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Por la presente les informamos: 

Que, al igual que ha sucedido en los listados anteriores, de acuerdo a la Ley 

Orgánica de Protección de Datos y a las instrucciones recibidas por 

Inspección Educativa de la DAT Madrid-Oeste, los listados de Admitidos no 

será publicados en esta página web ni en los tablones del Centro. 

Puede consultar los listados de admitidos de la siguiente manera: 

 A través de la Secretaría Virtual de la Comunidad de Madrid: 

https://raices.madrid.org/secretariavirtual/ 

Donde podrán acceder de varias formas, con certificado, con 

claves…y si no dispone de ninguno de estos sistemas rellenando un 

formulario, para comprobar que es usted interesado en el proceso. 

 Presencialmente en la Secretaría del Centro, 

Dónde deberá identificarse con su DNI para que se le entregue los 

listados de Admitidos. 

Se recuerda que: 

 Todos los alumnos Admitidos en el proceso de Admisión tienen la 

obligación de realizar la matrícula en los plazos que se les indica. 

En caso de no realizar la matrícula en plazo perderá su derecho a la 

plaza, y se llamará a los alumnos de lista de espera. 

 Aquellos alumnos que No hayan sido admitidos en el Centro pueden 

realizar, ante la Comisión de Escolarización de las Rozas (C/Camino 

del Caño) una solicitud complementaria si lo desean. 

No obstante, todos los alumnos que no hayan sido admitidos por el 

Centro pasarán a formar parte de la Lista de Espera y se les podrán 

llamar finalizado el plazo de matriculación si quedan plazas vacantes. 

https://raices.madrid.org/secretariavirtual/
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Plazo para realizar la de matrícula: 

 Del 15 al 24 de junio:  

Alumnos de infantil y primaria que hayan obtenido plaza durante el 

proceso ordinario de admisión, es decir, los que hayan obtenido plaza en 

la resolución del 7 de junio. 

 Del 27 al 29 de junio:  

Los alumnos de infantil y primaria que hayan sido asignados por la 

comisión de escolarización en el proceso extraordinario. 

 El 30 junio y 1 de julio:  

Alumnos de 1º de la ESO admitidos en proceso de Admisión 

 El 4 y 5 de julio: 

Alumnos de 2º de la ESO admitidos en proceso de Admisión 

 El 6 y 7 de julio: 

Alumnos de 3º de la ESO admitidos en proceso de Admisión 

 El 8 de julio: 

Alumnos de 4º de la ESO admitidos en proceso de Admisión 

 


